En el R.D. 2177/2004, BOE  de  12 Noviembre, se establecen las DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO EN MATERIA DE TRABAJOS TEMPORALES EN ALTURA. En él se establecen las disposiciones mínimas sobre la utilización de escaleras de mano, andamios y técnicas de acceso y posicionamiento mediante cuerdas (trabajos verticales).

Esta disposición introduce modificaciones en el R.D. 1215/1997 (disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura), en el R.D. 486/1997 (disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo), y el R.D. 1627/1997

(disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción). 


Esta Decreto afecta, fundamentalmente, a las condiciones de utilización de las escaleras de mano y a la puesta en servicio y utilización de andamios, por lo que a partir de la entrada en vigor del R.D. 2177/2004 éstos deberán cumplir:


Requisitos previos 

- Si el andamio a montar o no dispone de nota de cálculo

                                        o su configuración real no se ajusta a las previstas 

                                        o su previsible configuración no se ajusta a algún tipo de las “generalmente reconocidas”

               Se efectuará cálculo de resistencia y estabilidad elaborado por  persona competente para esta actividad.
 
- Si el andamio a montar es “complejo” se efectuará un Plan de montaje, de utilización y de desmontaje.

- El cálculo de resistencia y estabilidad y este Plan serán elaborados por persona con formación universitaria “habilitante” para esta actividad.

- Para los andamios que dispongan del marcado CE, el plan podrá ser sustituido por las instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador siempre que su montaje y utilización no se aparten de dichas instrucciones.


Andamios que requieren plan de montaje

Salvo que dispongan de marcado CE, es obligatorio el plan de montaje, utilización y desmontaje para los siguientes tipos de andamio:

-  Plataformas suspendidas de nivel variable (de accionamiento manual o motorizadas), instaladas temporalmente sobre un edificio o una estructura para tareas específicas, y plataformas elevadoras sobre mástil.
- Andamios constituidos con elementos prefabricados apoyados sobre terreno natural, soleras de hormigón, forjados, voladizos u otros elementos cuya altura, desde el nivel inferior de apoyo hasta la coronación de la andamiada, exceda de seis metros o dispongan de elementos horizontales que salven vuelos y distancias superiores entre apoyos de más de ocho metros. Se exceptúan los andamios de caballetes o borriquetas.
- Andamios instalados en el exterior, sobre azoteas, cúpulas, tejados o estructuras superiores cuya distancia entre el nivel de apoyo y el nivel del terreno o del suelo exceda de 24 metros de altura.
- Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los que los trabajos se efectúen a más de seis metros de altura desde el punto de operación hasta el suelo.


Requisitos para el montaje, desmontaje o modificación sustancial

- Andamios sin distintivo CE: El montaje, desmontaje o modificación sustancial se realizará necesariamente bajo la Dirección técnica de persona que disponga de formación universitaria o profesional habilitante. 

- Andamios con marcado "CE" y cuando las operaciones se realicen conforme a las instrucciones específicas del fabricante, suministrador o proveedor, podrán ser dirigidas por personas con una experiencia de más de dos años, certificada por el empresario en esta materia y que cuenten con formación de prevencionista de nivel básico.

- Operarios capacitados para el montaje, desmontaje o modificación sustancial:

 habrán recibido una formación tal que les permita enfrentarse a los riesgos específicos y para ello habrán de    comprender: 

- el plan de montaje, desmontaje, y transformación;

- la seguridad durante dichas operaciones;

- las medidas de prevención de riesgos de caída de personas ó de objetos; 

- las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar a la seguridad de los andamios; 

- las condiciones de carga admisibles; y 

- cualquier otro riesgo derivado de las operaciones de montaje, desmontaje y transformación.

- El plan de montaje y desmontaje estará a disposición de las personas que dirijan y ejecuten estas operaciones.



Inspecciones

Una vez instalados, los andamios deberán inspeccionarse:
- Antes de su puesta en servicio.
- Después de su puesta en servicio: periódicamente.
- Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas ó cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar su resistencia o estabilidad. 

- Andamios sin distintivo CE: Todas estas inspecciones se harán por personas con formación universitaria ó profesional habilitante. 

- Andamios con marcado "CE" y montados conforme a las instrucciones específicas del fabricante, suministrador o proveedor: las inspecciones podrán ser llevadas a cabo, también, por personas que posean una experiencia de más de dos años certificada por el empresario en esta materia y con formación de prevencionista de nivel básico.

 
Implicaciones en los Estudios y Estudios Básicos de Seguridad y Salud y la Coordinación de Seguridad y Salud

Tanto en los Estudios de Seguridad y Salud como en los Estudios Básicos creemos debería incluirse una prescripción referida a la necesidad  de que los andamios dispongan de la documentación técnica exigida, que la dirección de las operaciones de montaje y desmontaje y las inspecciones tanto previas como las de carácter periódico u ocasional, se lleven a cabo por personas que dispongan de la formación precisa para ello, según se expone en el Anexo 4.3 del R.D. 1215/1997.

 
En los Planes de Seguridad y Salud el contratista debería hacer constar que los andamios, su instalación, puesta en marcha, utilización y desmontaje se hará en cumplimiento de lo dispuesto en este R.D. 1215/1997.

El Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de obra debería, por tanto:
- Exigir a los contratistas afectados, la obligación de cumplir con esta nueva norma sobre andamios.
- Requerir a empresas proveedoras de andamios que le acrediten la disponibilidad de la documentación técnica necesaria, la realización de las operaciones de montaje, desmontaje o modificación sustancial e inspecciones por personal cualificado que, a partir de ahora, se exige.


